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Reg¡onal Santurbán-Salazar de las Palmas, localizado en el Depaftamento Noñe de
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EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR

En uso de sus facultades legales y reglamentarias de conformidad con el mandato
consagrado en el Artículo 27 literal g) de la ley 99 de 1993 y el artículo 13 de Decreto

2372 del I de julio de 2010, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al
hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble y

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 8, la obligación del
Estado y de las personas de "proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación".

Que, mediante el Acuerdo No. 020 del 2l de diciembre de 2013, el Consejo Directivo de
CORPONOR, declara el Parque Natural Regional Santurbán-Salazar de las Palmas

Que, el artículo tercero del Acuerdo No. 020 del 21 de diciembre de 2013, "Por el cual se
declara Parque Natural Regional Saturbán-Salazar de las Palmas'i se definen cinco (5)

objetivos de conservación, los cuales deben mantenerse mediante la aplicación
estratégica de acciones e inversiones en el área.

Que, mediante Acuerdo No. 003 del 21 de matzo de 2014 del Consejo Directivo de la
Corooración. modifica el artículo 4" del Acuerdo No. 020 del 21 de diciembre de 2013 y
establece dentro del PNR- Santurbán-Salazar de las Palmas, los usos y actividades
oermitidas.

Que, el gobierno nacional exp¡de el Decreto 2372 del I de jul¡o de 2010, "por el cual se
regtamenta el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el
Décreto Ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Areas Protegidas, las
categorías de manejo que lo conforman y se d¡ctan otras d¡sposic¡ones".

Que, durante el año 2014 se realizaron los trabajos técn¡cos, los recorridos de campo y la
socialización de los resultados preliminares del Plan de manejo ambiental del Parque
Natural Regional de Santurbán-Salazar de las Palmas.

Que, el artículo 3 del Decreto 2372 de 2010, define el Sistema Nacional de Areas
Protegidas -SINAP-, como el conjunto de las áreas protegidas, los actores sociales e
institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, que

contribuyen como un todo al cumplimiento de los objet¡vos generales de conservación del
Da¡s.



Acuerdo No. t01s
Página 2 de 2

de 15 olc 2014

'Por el cual se aprueba y adopta el Plan de Maneio Amb¡ental del Parque Natural Regional

santurbán-salazar de las Palmas, local¡zado en el Departamento Node de santander, iur¡sdicc¡Ón
de ta Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de la Frontera Nororiental - CORPONOR"

Que, dentro de los principios y reglas def¡n¡dos para el establecimiento, desarrollo y

funcionamiento del SINAP, en el artículo 4 literal e) del Decreto 2372 de iulio I de 2010'
establece lo siguiente:

"e.) Es responsab ilidad conjunta del Gobierno Nacional, las Corporac¡ones
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sosfenib/e, las entidades
territor¡ales y los demás actores públicos y sociales involucrados en la
gestión de las áreas proteg¡das del SINAP, la conseNac¡ón y el maneio
de dichas áreas de manera afticulada. Los pañiculares, la academia y la
sociedad civ¡l en general, pafticiparán y apoñarán activamente a la
conformación y desarrollo del SINAP, en eiercic¡o de sus derechos y en
cumplimiento de sus deberes con st¡tucionales."

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del Decreto 2372 de iulio 1 de 2010,
establece la competencia del Consejo Directivo de la Corporación frente a la delimitación,
al¡nderación, declaración y administración de los PNR, el cual señala lo siguiente: 'ta
reseva, del¡mitación, alinderac¡ón, declaración y adm¡n¡stración de los Parques Naturales
Regionales conesponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, a través de sus
Conse.¡bs D ¡ rect ¡vos. "

Que, el artículo 19, de la citada norma, establece que 'ta reserva, alinderación,
declaración, adm¡n¡stración y sustracción de /as áreas protegidas baio las categorías de
manejo ¡ntegrantes del Sisfema Nacional de Areas Protegidas, son determinantes
amb¡entales y por lo tanto normas de superior jerarquía que no pueden ser desconoc¡das,
contrariadas o modificadas en la elaboración, revisión y aiuste y/o modificación de los
Planes de Ordenamiento Territorial de los munic¡p¡os y d¡strfos, de acuerdo con la
Constitución y la ley".

Que, el artículo 31, del Decreto 2372 de 2010, establece que "la supeí¡c¡e de territor¡o
circunvec¡na y col¡ndante a las áreas protegidas, deberá cumplir una función
amoftiguadora que permita mitigar los ¡mpactos negat¡vos que las acc¡ones humanas
puedan causar sobre dichas áreas'i así mismo establece que "el ordenamiento territorial
que se adopte por los municipios para esfas zonas deberá or¡entarse a atenuar y preven¡r
las peñurbaciones sobre /as áreas protegidas, contribu¡r a subsanar alterac¡ones que se
presenten por efecto de las presiones en dichas áreas, armonizar la ocupac¡ón y
transformación del tenitor¡o con los objetivos de conseNac¡ón de las áreas proteg¡das y
aponar a la conseNación de los elementos biofísicos, los elementos y valores culturales,
/os servlclos ambientales y /os procesos ecológicos relac¡onados con las áreas
protegidas".

Que, el artículo 34, y 35 del m¡smo decreto, establecen que las áreas protegidas del
SINAP "deberán zonificarse con fines de manejo, a f¡n de garantizar el cumpl¡miento de
los objetivos de conservación y de acuerdo a la destinación prevista para cada categoría
de manejo, establecer los usos y /as consecuenles actividades permitidas" .

Que, corresponde al Departamento Norte de Santander, en consonanc¡a con los
numerales 3 ,4 y 7 del artículo 64 de la ley 99 de 1993, dar apoyo presupuestal, técnico,
financiero y adminisfativo a las Corporaciones Autónomas Regionales, a los municipios y
a las demás entidades territor¡ales oue se creen en el ámbito deDartamental. en la
ejecuc¡ón de programas y proyectos y en las tareas necesar¡as para la conservac¡ón del
medio amb¡ente y los recursos naturales renovables; así como cumplir con funciones
relacionadas con el control y la vigilancia del ambiente.

Que, corresponde al Mun¡cipio de Salazar de las Palmas, en cumplimiento de los
numerales 5, 6 y 7 del artículo 65 de la ley 99 de 1993, apoyar a CORPONOR, en la
elaborac¡ón de los planes regionales y en la ejecución de programas, proyectos y tarees
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necesarios para la conservac¡ón del ambiente y los recursos naturales renovables; así
como cumplir con funciones relacionadas con el control y la vigilancia del ambiente.

Que, el Artículo 111 de la ley 99 de 1993, modificado por la ley 1450 de 2011(Plan
Nacional de Desarrollo) en su Artículo 210, impone la siguiente obl¡gación " Adquisic¡ón de
áreas de interés para acueductos municipales, establece para el Depaftamento y los
municipios la declaración de interés público de las áreas de impoñancia estratégica para
la conseNación de recursos hídricos que suften de agua los acueductos mun¡c¡pales,
distr¡tales y reg¡onales, y que los depañamentos y munic¡pios ded¡carán un porcentaie no
inferior at 1% de sus lngresos corrientes para la adquis¡ción y manten¡miento de dichas
zonas o para financiar esgue¡nas de pago por servic¡os amb¡entales. Su adm¡n¡straciÓn
corresponderá al respect¡vo distrito o munic¡p¡o. Los municip¡os, distritos y depañamentos
garantizarán la inclusión de los rgcursos dentro de sus p/anes de desarrollo y
presupuestos anuales respectivos, individualizándose la paftida dest¡nada para tal fin. .." .

Que, el Parque Natural Regional de Santurbán Salazar de las Palmas, se localiza en la

Cuenca H¡drográfica del Río Zulia, la cual mediante Resolución No. 0963 del 17 de
noviembre de 2010, se declara ordenada y se adopta el Plan de Ordenación y Manejo.

Que, en el área del Parque Natural Regional (PNR) Santurbán-Salazar de las Palmas'
presenta de forma resumida las siguientes características, las ouales hacen parte del
componente de diagnóstico del Plan de Manejo Ambiental:

a. Localización y Extensión: El PNR Santurbán-Salazar de las Palmas, se localiza
en su totalidad en el Municipio de Salazar de Las Palmas, veredas Batatal, Campo
Nuevo Sur, La Amar¡lla, Laureano Gómez, Pomarroso, Sanguino y Santa Rosa, en
el departamento Norte de Santander y comprende una extens¡ón total de 19.088
ha.

b. A nivel de cobertura natural, la zona es altamente conservada con más del 97%
cubierto de bosques andinos y vegetación de páramo en un gradiente altitudinal
oue va de los 1160 a los 3925 m,s.n.m., factor éste que le otorga una alta

diversidad Biológica y la continuidad en los proceso de especiaciación, dándole a
la zona el carácier de un gran banco genético de las espec¡es rep¡esentativas de

cordillera or¡ental.

c. En cuanto a los B¡enes y Servicios ambientales, se estima que dentro del área

se produce constantemente un caudal promedio de 12 200 litros/s, es decr 12,2

m3/s. Gracias al buen estado de conservación del área, este caudal baja con una

alta cal¡dad y con un muy bajo grado de sedimentación. El l8% del agua del Rio

Zulia, ala altura de Cúcuta, nace en el área declaratoria propuesta.

d. El área brinda una gran cantidad de servicios Ecosistémicos, a nivel local
produciendo agua para los acueductos veredales y municipales, a n¡vel regional
produciendo gian cantidad del agua necesaria para sustentar la economÍa del

departamenio y a nivel global como un almacén de carbono ¡mportante.

e. El área declarada, es la fuente de suministro de agua para consumo humano de

los mun¡cip¡os de Salazar, Santiago, San Cayetano, El Zulia y San José de

crlcuta. del Departamento Norte de santander. Para el acueducto de la ciudad de

San José de iúcuta, se tiene otorgado con un caudal de 1 m'/s a la empresa

AguasKpita|,S.A'E.S'P'(operadordeserviciosdeacueductoya|cantari||ado)'
convirtiéndose en el mayor consum¡dor; así mismo el proyecto de construcción del

acueducto metropolitano plantea incrementar el consumo de agua del Rio zulia a

3m3/s.
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f. En el aspecto de cambio climát¡co, se precisa que las 16.526 hectáreas de bosque
del área, tienen una función importante como almacén de carbono. Aplicando
metodologías desarrollados por el IDEAM, la fundación Moore y la Univers¡dad
Nacional de Colombia (Duque, 201 1), se puede estimar que dentro de los bosques
del área DroDuesta se almacenen un total de 1.873.603 toneladas de carbono.
Conservar esta biomasa de bosque, evitando su degradación, aporta a la meta
global de mitigar el cambio climático ev¡tando la liberación del carbono y el
subsigu¡ente aumenlo del dióxido de carbono en la atmósfera.

h) A nivel socioeconómico, se tienen las siguientes particularidades: Del total del
área propuesta (19,088 ha) como Parque Natural Regional Santurbán-Salazar, el
78 % (14.888,64 ha), está constituido por treinta (30) pred¡os, que corresponden
a áreas de prop¡edad pública (baldíos de la nación, predios del municipio de
Salazar y propiedades adquiridas en cumplimiento del artículo 111 de la ley 99 por
los municipios, la gobernación de Norte de Santander y CORPONOR), lo que ha
permitido la actual conservación del área y favorece considerablemente el manejo
del lugar, relacionado con los conflictos por saneamiento predial e invasiones. Los
restantes ve¡nticuatro (24) predios son de propiedad privada y comprenden un
área total de 4.253 has.

Que, el artÍculo 47 del decreto 2372 de 2010, establece que 'bada una de las áreas
protegidas que integran el SINAP contará con un plan de manejo que será el principal
instrumento de planificac¡ón que orienta su gestión de conservación para un per¡odo de
c¡nco (5) años de manera que se ev¡denc¡en resultados frente al logro de los obietivos de
conservación que mot¡varon su designación y su contr¡buc¡ón al desarrollo del SINAP.
Este plan deberá, formularse dentro del año s¡gu¡ente a la declarator¡a o en el caso de las
áreas exislenfes que se integren al SINAP dentro del año siguiente al registro y tener
como mín¡mo lo s¡guiente:

- Componente d¡agnóstico: llustra la información básica del área, su contexto
reg¡onal, y anal¡za espacial y temporalmente los objetivos de conservac¡ón,
precisando la cond¡ción actual del área y su problemática.

- Componente de ordenamiento: Contempla la información que regula el manejo
del área, aquí se def¡ne la zonificación y las reglas para el uso de /os recursos y
el desarrollo de act¡vidades.

- Componente estratégico: Formula las estrateg¡as, proced¡mientos y activ¡dades
más adecuadas con las que se busca lograr los objetivos de conservación".

Por lo cons¡derado, El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de la
Frontera Nororiental -CORPONOR.

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO. Aprobación. Aprobar y Adoptar el Plan de Manejo Ambiental
(PIVA) del Parque Natural Regional Santurbán- Salazar de las Palmas, localizado en el
Munic¡pio de Salazar de las Palmas, Departamento Norte de Santander.

PARÁGRAFO PRIMERO. EL Plan de Manejo Ambiental (PMA), corresponde al
instrumento de planif¡cación y gestión part¡cipativa, mediante el cual, a partir de la
información generada en el estudio que sustentó la declaratoria del Parque Natural
Regional Santurbán - Salazar de las Palmas y el desarrollo de actividades técnicas
complementarias de diagnóstico y de participación social, se establece, para un período
de cinco (5) años, un marco programático y de acción y una estructura organizativa
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dirigida a la administrac¡ón y manejo del área que permita garantizar los objetos de
conservación definidos para el Parque.

PARAGRAFO SEGUNDO. El documento que cont¡ene el PMA, consta de setenta y dos
(72) pág¡nas y forma parte integral del presente acuerdo. El mismo constituye un

documento dinámico de trabajo y su información cartográfica se plasma en mapas

básicos y temáticos ¡mpresos que forman parte del Sistema de Información Geográfico de
la Corporación, para los fines pert¡nentes en el ejercic¡o de la Autoridad Ambiental y en la
articulación con el Sistema Nacional de Areas Protegidas SINAP.

PARÁGRAFO TERCERO. vigencia. El Plan de Manejo Ambiental del Parque Natural

Regional Santurbán - Salazar de las Palmas, que se adopta en el presenta acto

adminisfativo, tiene una vigencia de c¡nco (5) años contados a partir de su aprobación.

ARTICULO SEGUNDO - Zonificación para el manejo ambiental del área. Para el

manejo ambiental del Parque Natural Regional Santurbán- Salazar de las Palmas, las

unidades de zonificación y la asignación de usos permis¡bles corresponden a:

1. Zonas de preservación: Zona de Páramo (ZPp) Esta unidad representa un

10,1% y comprende los diferentes ecosistemas y comunidades producto de la

vanac¡ón orográf¡ca como lo son el páramo rocoso, humedales, las zonas de

turbera, las comunidades de frailejones asociadas a paionales, chuscales y los

matorrales mencionados. Para el área de Salazar, se tienen áreas de páramo a
partir de los 3000 msnm (Parte norte y sur al occidente del PNR), sin embargo la

mayor parte de este ecosistema se localiza por encima de los 3200 msnm Los
predios que comprenden esta categoría parcialmente son los siguientes:

O0O160037000 - 0OO17O1540oO de la Nación, 000170118000 - 000170055000 -
000170058000 del municipio de Salazar, 000170113000 (Gobernac¡Ón y

Corponor),0OO17OO890OO(vargasRodríguezLuisAlberto),000160034000(José
Dolores Moncada Mejía).

a)Usoprincipa|.Protecc¡ónde|osrecursosnatura|es(sue|os,agua'diversid€d' 
bio|ógica), educación, investigación re|acionada con e| conocim¡ento de |os

ecosistemas y los recursos naturales asociados y las demás consagradas en la ley

que no atenten contra la estab¡lidad de estas áreas naturales'

b)Usoscompat¡b|es.RecreaciÓncontemp|ativa'rehab¡|itac¡Óneco|óg¡ca,
invest¡gación contro|ada y educaclón, defensa y me.|oramiento de| territor¡o y sus

¡.ecursór flsico - bióticos y paisajisticos, desarrollo de ¡nfraestructura básica solo

con fines de administración y mane¡o del área y como apoyo a act¡vidades de

recreación, educación, investigación, ecoturismo o recreación pasiva-

contemplat¡va monitoreo y contról ambiental, fomento de cullura, InvestigaciÓn

controIadade|osrecursosnaturaIesrenovab|es,ymanejodebiodivers¡dad.

c)Usoscondicionadosorestr¡ng¡dos.captacionesparaabastecim¡entoyusodel-' ;s; p"r" 
"on.uto 

humano abievaderos y riego, captura de e¡emplares de fauna

y-florá con fines de invest¡gación, conshucción de. infraestructuras relacionadaS

áon el uso compatible, extralción genética controlada, restauración ecológica'

d) Usos Prohibidos' Activ¡dades de caza y pesca de subsistencia y comercial'

actividades de roceria, tala' quema y otras que deterioren la calidad del

ecosistema, agropecuarios de cualquier tipo, aprovechamiento persistente de

t;r;üa seiuniarios del bosque, aprovechamiento. de recursos naturales'

intervención de humedales y construcción de vivienda y loteo, desarrollos urbanos

y 
-ó"i"é1""ion"., 

disposición de residuos sÓlidos, disfitos de riego' drenaje y
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desecam¡ento de cuerpos de agua, construcción de embalses, establecimiento de
instalaciones para explotación y/o conducción de ductos, estaciones de bombeo,
explotación de mater¡ales de arrastre, agroindustria, extracc¡ón y aprovechamiento
del capote y epífitas del bosque natural, activ¡dades industriales, manejo,
tratamiento y d¡sposición final de residuos sólidos o líquidos, Minería, plantaciones
forestales y sistemas agroforestales construcción de presas, invest¡gac¡ón aplicada
o experimental para el uso sostenible que implique modificación o alterac¡ón de
los ecosistemas, provisión de servicios públicos, puentes y obras de adecuación,
tendidos de redes y ductos, vías de comunicación y zoocría, Y los demás que no
están incluidos en los usos principal, compatible y condicionado o restringido

2. Zona Bosques Andinos (ZPba). El 89,9% del área del parque está cubierta por
bosques and¡nos (1 .7160 ha), los cuales solo el 4,4% de los bosques actualmente
del área, presentan un estado de intervención mínima (835 ha), en diferentes
predios, es decir que el 85,5% del área del PNR presenta muy buenos niveles de
conservación. Los pred¡os que comprenden esta categoría son los siguientes:

000230001000 de LEAL MOLINA PEDRO-PABLO (con Intervención),
000170089000 de VARGAS RODRIGUEZ LUIS-ALBERTO (con Intervención),
000171 131000 MONGUI FLOREZ DE PINEDA (con Intervención),000171091000
de PEREZ VACA ELISEO (con Intervención), 000290031000 de JOSE DE LOS
ANGELES MEDINA (con Intervención), 000230039000 de OSCAR GRANADOS
(con Intervención), 000230040000 - 000230038000 de AMPARO MOLINA Y
HERMANOS (con Intervención), 000230043000 de PACHECO LEAL JOSE-
ISIDRO (con Intervención), 000170'155000 de JULIO CESAR FLOREZ (con
Intervención), 000'170156000 ATANAEL Y REINALDO RAMTREZ (con
lntervención), 000170161000 de RAMON DAVID FLOREZ PINEDA de (con
Intervenc¡ón), 000270035000 del Municipio de Salazar, 000170154000 de La
Nación estos últimos se encuentran intervenidos por ocupantes que no han
legalizado su situación predial y tienen allí parcelas en producción pecuaria,
000170112000 - 000220052000 - 000220051000 - 000170084000 -
000170078000 - 000170065000, 000170060000 - 000230052000 (coRpoNoR),
000160001000 (CORPONOR - Municipio Salazar) 000170109000 - 000170113000
- 000170118000 (Gobernación - CORPONOR), 000170066000 ( Mcp de Cúcuta -
Mcp Puerto Santander) 000160033000 - 000,160004000 (Municipio Puerto
Santande|, 000170067000 (Municipios Zulia, Cayetano, Santiago y Salazar),
000170068000 - 000170118000 - 000170055000 - 000170058000
000160001000 - 000170157000 (Municipio Salazar), 000170135000
000220054000 - 000170136000 - 000170154000 - 000160029000 (La Nación),
000230001000 (LEAL MOLTNA pEDRO-pABLO), 000170086000 (BLANco
ROJAS MARCO-ELtAS),000230039000 (oscAR GRANADOS), 000230040000
(AMPARO MOLTNA y HERMANOS), 000170062000 (oRTEGA CARRTLLO
GILBERTO y/o La Nac¡ón)), 000230049000 (PACHECO LEAL JOSE-|SIDRO),
000230038000 (AMPARO MOLTNA y HERMANOS), 000170063000 (DEN|S
cEcrLtA PEREZ OSORTO), 000170110000 (MoLtNA CoNTRERAS JOSE-DE-
JESUS), 000170061000 (ORTEGA CARRILLO GTLBERTO y/o La Nación)),
000170059000 (FLoREZ ptNEDA MONGUT), 000290079000 (MALDoNADO -
DAMASO-SUC), 000160034000 (JosE DoLoRES MONCADA MEJTA),
000170056000 (GUSTAVO PEÑARANDA Y HUMBERTO CASTELLANOS).
000170089000 (VARGAS RODRTGUEZ LU|S-ALBERTO), OOO29O03100O (JOSE
DE LOS ANGELES MEDTNA), 000230043000 (pAcHEco LEAL JOSE-|S|DRO),
000160035000 (HERMES CONTRERAS ESTEBAN), 000160036000
(CONTRERAS ESTEBAN HERMES),

a) Uso principal. Protección de los recursos naturales (suelos, agua, diversidad
biológica), educación, investigación relacionada con el conocimiento de los
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ecosistemas y los recursos naturales asociados y las demás consagradas en la ley
oue no atenten contra la estab¡lidad de estas áreas naturales.

Usos compat¡bles. Recreación contemplativa, rehabilitación ecológica,
investigación controlada y educación, defensa y mejoramiento del territorio y sus
recursos físico - bióticos y pa¡sajíst¡cos, desarrollo de ¡nfraestructura bás¡ca solo
con fines de admin¡stración y manejo del área y como apoyo a actividades de
recreación, educación, investigación, ecoturismo o recreación pasiva-
contemplativa monitoreo y control ambiental, fomento de cultura, Investigación
controlada de los recursos naturales renovables, y manejo de blodiversidad'

Usos condic¡onados o restringidos. Captación para abastecimiento y uso del

agua para consumo humano, abrevaderos y riego, captura de ejemplares de
fauna y flora con fines de investigación, construcción de infraestructuras
relacionadas con el uso compatible, extracción genética controlada, restaurac¡ón
ecológica.

Usos Prohibidos. Actividades de caza y pesca de subsistencia y comercial,

activ¡dades de rocería, tala, quema y otras que deterioren la calidad del

ecosistema, agropecuarios de cualquier tipo, aprovechamiento persistente de
oroductos secundarios del bosque, aprovechamiento de recursos naturales,

intervención de humedales y construcc¡ón de vivienda y loteo, desarrollos urbanos
y parcelaciones, disposición de residuos sólidos, distritos de riego, drenaie y
áesecamiento de cuerpos de agua, construcción de embalses, establecim¡ento de

instalaciones para explotación y/o conducción de ductos' estac¡ones de bombeo'
explotación de materiales de arrastre, agroindustria, extracción y aprovechamiento
del capote y epífitas del bosque natural, activ¡dades ¡ndustriales' manejo'

tratamiento y disposición final de residuos sólidos o líquidos, Minerfa, plantaciones

forestales y sistemas agroforestales construcción de presas, investigación apl¡cada

o experimental para el uso sostenible que implique modificación o alterac¡ón de

los ecosistemas, provisión de servicios públicos, puentes y obras de adecuaciÓn,

tendidos de redes y ductos, vías de comunicación y zoocría, y los demás que no

están incluidos en los usos principal, compatible y condicionado o restringido

zona de Amort¡guación. corresponde en los términos del artículo 31 del decreto

2372 de 2O1O a la superficie de territorio circunvec¡na y colindante a las áreas

protegidas que deberá cumplir una función amortiguadora que permita mitigar los

impadtos negativos que las acciones humanas puedan causar sobre dichas áreas'

El área de amortiguaciÓn, que se detalla en el documento técnico de que trata el

parágrafo 2 dél Artículo Primero del presente acuerdo, comprende

áproiimadamente 4.994 has, y abarca un total de 82 predios, sobre los cuales se

dbben desarrollar actividades tendientes a mit¡gar los ¡mpactos que desde zonas

aledañas se puedan generar al parque.

Uso principal. Agropecuario con prácticas de conservación, educaciÓn e

investigacióÁ y las demás consagradas en la ley' que no atenten conlra la

estab¡lidad de las condiciones naturales del PNR Santurbán-Salazar de las

Palmas.

usos compatibles. Restauración ecológica, rehabilitación ecológica, reforestación

con esp"óies nativas, recuperación y control, manejo de biodiversidad'

investigáción controlada de los recursos naturales tenovables, protección y

restauáción ecológica, protección y conservación de cuerpos de agua y recursos

conexos, protección de recursos naturales, investigación, plantaciones forestales

y sistemás agroforestales., fomento de cultura, manejo y aprovecham¡ento

b)

c)

d)

3.

a)

b)
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sostenibles con actividades orientadas a la protección integral de los recursos
naturales renovables, agroecoturismo o recreación pas¡va - contemplat¡va,
conservación de suelos, de la vegetación y hábitats de fauna silvestre,
aprovechamiento forestal sostenible, desarrollo de proyectos para abastecimiento
y uso del agua para consumo humano, agroecosistemas.

c) Usos condicionados o restringídos. Actividades de caza y pesca de
subs¡stencia y comercia¡, actividades de rocería, y otras que deterioren la calidad
del ecosistema, aprovechamiento de productos maderables de bosques plantados
con espec¡es ¡ntroducidas manten¡endo una cobertura vegetal permanente,
aprovechamiento comercial de bosque natural, aprovechamiento de bosques y
vegetación asoc¡ada a humedales, aprovechamiento de productos forestales no
maderables, captura de ejemplares de fauna y flora con fines de investigación,
aprovecham¡ento pers¡stente de productos secundarios del bosque, construcción
de infraestructuras relacionadas con el uso comoatible. desarrollo de
parcelaciones, establecimiento de Instalaciones para explotación y/o conducción
de ductos, exlracción de ejemplares de biodiversidad controlada, manejo,
tratamiento y disposición final de res¡duos sólidos o líqu¡dos, agroindustria,
infraestructura de apoyo para el turismo recreativo, introducc¡ón de especies
animales o vegetales exóticas, invest¡gación aplicada o experimental para el uso
sosten¡ble que implique modificación o alteración de los ecosistemas, provisión de
serv¡c¡os públicos, puentes y obras de adecuación, recreación y/o ecoturismo,
tendidos de redes, ductos y vías, de comunicación, zoocríá.

d) Usos Prohibidos. Vertimientos s¡n tratam¡ento previo, Urbanos, tala, quema o
corte de especies forestales y labores culturales que puedan generar deterioro,
Minería, extracc¡ón y aprovechamiento del Capote y epífitas del bosque natural,
explotac¡ón de materiales de arrastre, drenaje y desecamiento de cuerpos de
agua, caza de fauna s¡lvestre.

ARTíCULO TERCERO - Componente. Estratégico. Los programas y proyec¡os que
const¡tuyen el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Parque Natural Regional
Santurbán - Salazar de las Palmas, están contenidos detalladamente en el documento de
que tratá el parágrafo 2 del Artículo Primero del presente acuerdo y se relacionan de
manera general en la tabla 1 a cont¡nuac¡ón:

Tabla 1. Descr¡pción general de lineas de acc¡ón det Pl\4A det pNR Santurbán-Satazar de las patmas

PLAN OE ACCTON 20r6.2019
(valor en mlllones dg po!o6)

Saneamiento
Predial

ha dé los predios
que no presenlan
inlervención y que
son propiedad de



Página 9 de I

Acuerdo No. l0 l S de lq ¡i¡ ?014

'Por el cual se aprueba y adopta el Plan de Manejo Ambiental del Parque Natural Reg¡onal

santurbán-salazar de las Palmas, local¡zado en el Depadamento Norte de santander, iur¡sd¡cción
de ta Coeoración Autónoma Reg¡onal de la Frontera Noror¡ental - CORPONOR"

PLAN DE ACCION 2015-2019
(valor on mlllonEa dg posoBl

660,00Administración
y maneio

mojones para la
delim¡tacióñ del
parque en ras
áÍeas de mayor

1.350,002700,00270,00270,00270,00

soc¡oeconóm¡ca
0e las
comunidades
asentaclas en el
area oe
amortiguac¡ón del
PNR Santurbán-
Salazar de las
Palmas.
. Una propuesta
formulada para el
man€jo socio -

amb¡ental del área
de amortiguación
delPNR
Santurbán-Salazar
de las Palmas.
. La aplicación de
acciones e

270,00
l\4ane¡o de las
Zonas de
Amortiguación
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PARÁGRAFO, Los valores establecidos en cada una de las líneas de acción, podrán ser
modificadas de acuerdo a las programación específica para la implemeniación del PMA
desarrollada por el Grupo Técn¡co de Gestión y a la dispon¡bilidad de recursos para cada
v¡genc¡a.

ARTICULO CUARTO.- Estructura Organizativa para la aplicación del plan de Manejo
Ambiental del Parque Natural Regional Santurbán- Salazar de las palmas-. para el
desarrollo del Componente Estratégico prev¡sto en el Artículo tercero del presente
acuerdo, se tendrá una estructura organ¡zativa conformada por tres niveles de
organización y un comité asesor con las siguientes funciones:

a) Nivel 1. Consejo Directivo Ampliado - CDA. El Consejo D¡rectivo Ampliado es el
máximo órgano de dec¡sión concertada para la aprobación y gestión de recursos
financieros y no financieros que demande el proceso de aplicación de las líneas de
acción definidas en el PMA del PNR Santurbán - Salazar de las palmas v está
constituido por los siguientes miembros:

. El Consejo Directivo de CORPONOR.

. El Alcalde de Cucutilla o su delegado.

. El Director General de CORPONOR o su deleoado.

Func¡ones:

1. Respaldar legal, técn¡ca, logística y financieramente los requerimientos que
demande el proceso para la aplicación del pMA del pNR Santurbán - Salazar de
las Palmas.

2. Llevat a cabo las gestiones de su comperencia, de forma individual o como comité
consultivo, según las circunstancias, que se deriven del proceso de aolicación del
PMA del PNR Santurbán - Salazar de las palmas.

3. Apoyar la formulación y gest¡ón de proyectos asociados al proceso en los
escenarios regional, Nacional y de cooperación técnica internacional.

4. Realizar, med¡ante un mecanismo que diseñará er Grupo Técnico de Gestión. la
evaluación y el seguimiento anual, en el cumpl¡miento de las diferentes Líneas de
Acción aprobadas en el PIan de Manejo.

El consejo D¡rectivo Ampliado, se reunirá ordinar¡amente una vez por semestre y
extraord¡nariamente cuando se requ¡era. será convocado por el Grupo Técnico dé
Gestión a través de la Coordinación General, que dentro de él se desione.

PLAN DE ACC|Ot'¡ 2015-2019
(valor en mlllones de pesos)

manelo socro-
arñbientalde la
zona de
amortiguación del
PNR Santurbán-
Salazar de las
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El CDA, en la medida que se desarrolle el proceso podrá ampl¡ar las instituc¡ones que

inicialmente lo conforman, las cuales Se formal¡zaÍán a través de un convenio marco de

respaldo al proceso.

b) Nivel 2. Grupo Técnico de Gestión - GTG. El Grupo Técnico de Gestión del PNR

Santurbán-Salazar de las Palmas, corresponde a una instancia de organizaciÓn y

gestión, el cual estará conformado por:

. Un funcionario delegado de la Alcaldía de Salazar de las Palmas

. El secretario de v¡vienda y Medio Ambiente del Departamento Norte de santander
o su delegado

. El secretario de Desarrollo Económico del Departamento Norte de santander o su

delegado
. El Subdirector de Recursos Naturales de CORPONOR o su delegado
. un representante delegado de las comunidades localizadas en el PNR Santurbán-

Salazar de las Palmas o en su zona de amortiguación.
. Un representante de Parques Nacionales Naturales

La Coordinaclón General del Grupo Técnico de GestiÓn, sefá ejefcida por coRPoNoR.
podrán formar parte del Grupo Técnico de Gestión, todas las personas o instituciong!

interesadas en ápoyar y participar en el proceso dirigido a la aplicación del PMA del PNR

de Santurbán-Salazar de las Palmas.

FUNCIONES:

. Definir, concertadamente, para cada vigencia fiscal, los proyectos derivados de las

líneas de acciÓn del PMA del PNR Santurbán-Salazar de las Palmas

. Gestionar, ante el consejo Directrvo Ampliado, la financiaciÓn de los proyectos

definidos para la respectiva vigencia fiscal
. sugerir los mecanismos respectivos para la eJecución de las invers¡ones que

demandan los proyectos aprobados
. Promover la organización interna y darse su propio reglamento' para el

complim¡ento de sus funciones
. Diseñar y aplicar un mecanismo para la evaluación.y el seguimiento anual en el

cum¡imíenio de las diferentes Líneas de Acción aprobadas en el Plan de Manejo.

o Asistir a las reun¡ones per¡ódicas, las cuales se convocarán por intermedio de la

Coordinación General del GruPo.
. Llevar una memoria del proceso a través de la coordinación General del grupo.

. Llevar a cabo el seguimiento y la evaluaciÓn de los resultados de las ejecuciones

de las diferentes líneas de ácción y mantener informado al Consejo Directivo

Amoliado de los avances del proceso.

. Sistematizar la experiencia del proceso

c)Nive|3.UnidaddeAdministraciónyManejode|PNRSanturbánSa|azarde|as
Palmas. Corresponden al grupo de personas asignadas como responsables de la

aáministración y manejo Oét Éarque Natural Regional Santurbán- Salazar de las

palmas y quienás llevaián a cabo la ejecución directa o indirecta de las diferentes

líneas dé acc¡ón establecidas en el PMA para el cumplimiento de los objetivos de

conservacióndelParque.Lorelacionadoconelnúmero'suscalidades'sus
trn"¡on"t y demás aspectos inherentes a sus labores serán definidas en el

desarrollo úe la Línea de acción: Administración y manejo del PNR de Santurbán-

SalazardelasPalmas,descritaanleriormenteenelcapítulodelíneasdeacción
dÁl documento PMA del Parque Natural Regional Santurbánl- Salazar de las

Palmas.
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Comité Asesor Científico - CAC. Corresoonde a una instancia de asesoria en el
tema de gestión del conocimiento, investigación básica y aplicada, desarrollo y
apl¡cac¡ones tecnológ¡cas e innovaciones, que se precisen realizar en el interior del
Parque Natural Regional, en desarrollo de su plan de manejo. El comité asesor
c¡entífico podrá estar conformado, por las universidades de la región med¡ante
alianzas para el desarrollo de procesos investigativos sobre el conocimiento
específ¡co del área y su riqueza en servicios Ecosistémicos, así como también en
el desarrollo de alternativas viables para la conservación, preservación y
restauración del área.

ARTICULO QUINTO. Seguimiento y Evaluación del Plan de Manejo Ambientat.-
CORPONOR, en un período no superior a seis (6) meses de la firma del presente
acuerdo, realiza¡á el establec¡miento formal de un sistema para el segu¡miento y
evaluac¡ón del Plan de Administración y Manejo Ambiental del PNR Santurbán- Salazar
de las Palmas, en concordancia con lo establecido en el numeral 9.3 Hoja de ruta para el
desarrollo de la estrategia de ejecución y gestión para la aplicación del PMA, contenido en
el documento PMA del Parque Natural Regional de Santurbán- Salazar de las Palmas que
forma parte integral del presente acuerdo.

ARTICULO SEXTO. Publicación- Publíquese el presente acuerdo en el Diario oficial, en
la página web de la corporación, en lugares vis¡bles del despacho municipal de Salazar de
las Palmas y la Gobernación del Departamento Norte de Santander.

ARTÍCULO NOVENO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en San José de Cúcuta, a los

COMUNIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Pres¡dente
D/ll
Directivo Secretay'o
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Yurl¡ Teresa Rodríguez Serrano Jefe Oflcina Asesora Jurídica

¡ de la Subdirección deReviso v pfovecrd """"'É"ili"io" 
n""ur.o" ,.¡",r,ll!T"'o" '" _áJ^ 4

Los arriba frmanles declar¿mos que hemos revisado el presenle documento y lo enconfamos 1ñtaao a ias nolnasl
dispos¡cioñés lega¡es y/o técnicas vigentes y poa lo tanto, bajo ñueslra responsabil¡dad lo preseniamos para la firma dél

Remitente.


